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Servicio de Acceso,
Admisién y Permanencia

55 Reclamaciones acceso personas mayores 40

Si tras la publicacién de los resultados de cualquiera de las fases (Valoracién de
méritos o Entrevista) detectas algun error o no estas de acuerdo con la calificacién
obtenida, puedes presentar una reclamacién:

1. Reclamacion Ordinaria

* Plazo: 3 dias habiles a contar desde el dia siguiente a la publicacién de los
resultados de cada fase.

* Procedimiento: Deberas presentar un escrito razonado exponiendo los
motivos de tu disconformidad.

* Via de presentacion: Exclusivamente a través de la Sede Electrdnica de la
Universidad de Granada.

2. Recurso de Alzada
Si tras la resoluciéon de tu reclamacién sigues considerando que la calificacién no es
correcta:

* Recurso de Alzada: 1 mes a partir de la notificacién o publicacién de la
resolucién de la reclamacion.

¢ Destinatario: Rector o Rectora de la Universidad de Granada.
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